
AVISO ACLARATORIO No. 2 

Convocatoria para la selección de Proyectos para la implementación de estrategias de 

alfabetización en el marco de la educación informal para jóvenes, adultos y adultos 

mayores en los territorios focalizados, y que sean presentados por una Institución de 

Educación Superior (IES) de manera independiente o en alianza con una o varias 

Escuelas Normales Superiores Oficiales o en alianza con una organización del tercer 

sector. 

 

El Ministerio de Educación Nacional precisa que la referencia contenida en el encabezado 

de la Carta de Presentación e Inscripción de la Oferta tiene un carácter meramente 

descriptivo y contextual, orientado a identificar la población objetivo de la convocatoria, sin 

que ello implique una modificación, ampliación, restricción o sustitución del objeto del 

proceso de selección. 

En ese sentido, cualquier interpretación sobre el alcance de la convocatoria deberá 

realizarse con fundamento en el objeto, requisitos, criterios de evaluación y demás 

disposiciones contenidas en la Guía de Postulación, la cual constituye el documento rector 

del proceso y prevalece sobre cualquier referencia contextual o descriptiva contenida en los 

formatos anexos. 

Así mismo, los interesados deberán entender y diligenciar los formatos a partir de una 

lectura integral de los documentos de la convocatoria, verificando que la información allí 

consignada guarde plena coherencia con las condiciones establecidas para el proceso y 

con el proyecto presentado. 

En consecuencia, se precisa que el objeto de la convocatoria corresponde a la “selección 

de proyectos para la implementación de estrategias de alfabetización en el marco de la 

educación informal para jóvenes, adultos y adultos mayores en los territorios focalizados, 

presentados por una Institución de Educación Superior (IES) de manera independiente o 

en alianza con una o varias Escuelas Normales Superiores Oficiales o en alianza con una 

organización del tercer sector”. 

El presente aviso aclaratorio se expide para conocimiento de todos los interesados y hace 

parte integral de los documentos de la convocatoria. 


